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Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com

Promoción Interna 
Temporal

Convocatoria puestos de 
Supervisor/a Enfermería

Listados definitivos admitidos y excluidos

4 puestos 
Supervisor/a Área  

5 puestos 
Supervisor/a Unidad

La presentación de méritos en los procesos selectivos se hace de forma telemática a través del portal de 
Selección de Personal del SES, en el plazo que corresponda. Dicha documentación debe ser firmada y 
registrada electrónicamente a través de dicho Portal para estar válidamente presentada. Información y 
dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533, 924382900 y 924382500 o bien pueden hacer 
una consulta en el perfil del candidato, opción Mis consultas.

Ú L T I M A S  A C T U A L I Z A C I O N E S  R E C U R S O S  H U M A N O S

Á M B I T O    E S T A T A L

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

MINISTERIO DE 
SANIDAD Personal estatutario de los servicios de salud.-  Resolución de 18 de abril  de 2024, de la 

Dirección de la  Organización Nacional  de Trasplantes,  por  la  que se convoca  concurso de 
movilidad voluntaria para la provisión de plazas de personal estatutario sanitario facultativo, 
sanitario no facultativo y no sanitario en la Organización Nacional de Trasplantes. 

Á M B I T O    AUTONÓMICO

BOLETÍN DOC. ÓRGANO TEXTO

SERVICIO 
EXTREMEÑO DE 

SALUD

Retribuciones.- Anuncio de 27 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la aprobación de 
los anexos y tablas retributivas del personal estatutario, funcionario, eventual, laboral y directivo  
correspondientes al año 2024 en aplicación del 0,5 % vinculado a la evolución del PIB de 2023. 

SERVICIO 
EXTREMEÑO DE 

SALUD

Libre designación.- Resolución de 27 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca, mediante el sistema de libre designación, la provisión de un puesto de trabajo de 
Jefe de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del Servicio Extremeño de 
Salud, en el Área de Salud de Plasencia. 

CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Procesos selectivos.- Resolución de 9 de abril de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden 
de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año 2024. 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PROCESOS SELECTIVOS Información: https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

CATEGORÍA DOC BOLETÍN

ENFERMERO/A

ENFERMERO/A  ESPECIALISTA  OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO  Y  ENFERMERO/A 

ESPECIALISTA DEL TRABAJO.

FEA DE ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR

FEA  DE  BIOQUÍMICA  CLÍNICA,  MEDICINA  PREVENTIVA  Y  SALUD  PÚBLICA,  MEDICINA 

NUCLEAR Y ONCOLOGÍA MÉDICA.

FEA  DE  CIRUGÍA  ORTOPÉDICA  Y  TRAUMATOLOGÍA,  HEMATOLOGÍA  Y  HEMOTERAPIA, 

MEDICINA DEL TRABAJO Y NEFROLOGÍA.

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO DE GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

INGENIERO/A TÉCNICO DE TELECOMUNICACIONES 

ODONTOESTOMATÓLOGO/A DE ÁREA DE AP 

TÉCNICO/A DE SALUD

TÉCNICO/A MEDIO SANITARIO DE CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

TRABAJADOR SOCIAL

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  RECURSOS / SENTENCIAS

BOLETÍN DOC. TEXTO

Recurso.  Emplazamiento.-  Resolución  de  17  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 25/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, 
por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-
administrativo  tramitado  por  el  procedimiento  abreviado  n.º  22/2024  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 4 de abril de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, 
por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-
administrativo  tramitado  por  el  procedimiento  abreviado  n.º  19/2024  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso.  Emplazamiento.-  Resolución  de  2  de  abril  de  2024,  de  de  la  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 26/2024, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Sentencias. Ejecución.- Resolución de 30 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se dispone  
la ejecución de la sentencia n.º 12/2024, dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, en 
el procedimiento abreviado n.º 189/2023. 
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MEDIOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DIRIGIDAS A RECURSOS HUMANOS

Las solicitudes en los procedimientos que se inician a instancia del interesado, deben tramitarse 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Sección 3ª artículo 66).

◦ Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía  
◦ Registro Electrónico Junta de Extremadura   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)
◦ Registro Electrónico Administración del Estado   (con certificado electrónico, DNI-E o sistema CLAVE)

Si se presenta por registro electrónico, adjuntar la documentación firmada por el/la solicitante.

Si  presenta  una solicitud  por  el  Registro  Electrónico de la  Junta de Extremadura,  deberá 
cumplimentarla , guardarla en su equipo informático y dirigirla de la siguiente forma.

UNIDAD DE DESTINO.- En el apartado “Si conoce el código la unidad a la que desea dirigir el 
escrito  o  solicitud,  señale  esta  opción  e  indíquelo  en  la  casilla  correspondiente“  debe 
ponerse  el  código  de  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  del  Área  de  Badajoz,  que  es: 
A11030146, o bien:
CONSEJERÍA

Consejería de 
Salud y Servicios 
Sociales.

CENTRO DIRECTIVO/ 
ORGANISMO

Servicio Extremeño 
de Salud (SES). 

UNIDAD NIVEL 1
Gerencia de 
Áreas de 
Salud.

UNIDAD NIVEL 2
Gerencia 
Área de  
Badajoz.

UNIDAD NIVEL 3
Dirección de 
Recursos 
Humanos 
Badajoz.

Recursos Humanos en 
areasaludbadajoz.com Juntaex.es

Teléfono gratuito 900 222 012. 
El Canal Digital es el punto de acceso 

general electrónico www.juntaex.es, el 
correo electrónico tuatención@juntaex.es, 

las redes sociales de Tuatención y la 
aplicación móvil Miespacio. 
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